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Editorial
Violencia escolar: la otra responsabilidad

Lo que ha ocurrido en distintos establecimientos
educacionales del país no puede leerse solo como
hechos aislados ni como crisis puntuales dentro
de una sala de clases. Detrás de cada episodio hay
trayectorias, entornos y ausencias que exceden
lo escolar. Y en esa lectura más amplia, hay una
pregunta incómoda que sigue quedando fuera del
debate: ¿ qué rol está jugando hoy la familia?

Se ha instalado con fuerza -y con razón- la
exigencia hacia docentes, equipos directivos y
comunidades educativas. Se les pide contención,
protocolos, prevención y resultados. Pero esa
presión, muchas veces, se construye como si la
escuela fuera un espacio autosuficiente, capaz de
corregir por sí sola conductas que se forman fuera
de ella. Ahí hay un problema de fondo: estamos
cargando en la escuela responsabilidades que no le
pertenecen completamente.

La convivencia no se enseña solo con reglamentos
ni con talleres esporádicos. Se aprende -o no-
en la vida cotidiana, en la casa, en los vínculos más
cercanos. Cuando ese espacio falla o se debilita, la
escuela recibe esa fractura. Y por mucho esfuerzo
que exista desde el mundo educativo, hay límites
evidentes si no hay un trabajo compartido.

En Aysén, esta discusión todavía puede abordarse
con tiempo. La región no enfrenta los niveles de
violencia que se ven en otras zonas del país, pero eso
no es garantía de nada. Pensar que aquí "no pasa" es
el primer paso para que empiece a pasar. Tampoco
sirve sobredimensionar cada conflicto. El equilibrio
es clave: mirar con atención, sin alarmismo, pero sin
negación.

La ventaja de Aysén es su escala. Las comunidades
son más pequeñas, los vínculos más cercanos, y eso
permite algo que en otros lugares es más difícil:
actuar a tiempo. Pero esa misma cercanía también
deja en evidencia cuando la familia se desentiende
o delega completamente la formación en terceros.

No se trata de culpar ni de simplificar un

problema complejo. Las familias también enfrentan
presiones reales: jornadas extensas, dificultades
económicas, falta de redes de apoyo. Pero reconocer
esas condiciones no puede transformarse en excusa
para desaparecer del proceso formativo. La ausencia
también educa, aunque no sea de la forma que se
espera.

Aquí hay una tensión que no se puede seguir
evitando: mientras más se exige a la escuela, menos
se conversa sobre lo que ocurre puertas adentro
del hogar. Y sin ese equilibrio, cualquier política
educativa queda incompleta.

Si de verdad se quiere avanzar hacia espacios
educativos más seguros, la conversación debe
ampliarse. No basta con mejorar protocolos o
aumentar la vigilancia. Se necesita fortalecer el
vínculo entre escuela y familia, pero desde un
compromiso real, no solo desde reuniones formales
o firmas en un reglamento.

Aysén tiene la oportunidad de anticiparse. De
no repetir errores que en otras regiones ya son
evidentes. Pero eso exige asumir que la convivencia
escolar no es un problema exclusivo del sistema
educativo. Es un reflejo de cómo nos estamos
relacionando como sociedad.

El riesgo no está solo en los hechos de violencia
que ya se han visto, sino en la normalización silenciosa
de conductas que antes eran excepcionales. Cuando
eso ocurre, ya no se trata de casos puntuales, sino de
un deterioro más profundo.

La pregunta, entonces, no es solo qué están
haciendo las escuelas. La pregunta es qué estamos
haciendo como familias, como comunidad, como
territorio.

Porque si la formación se delega por completo,
lo que se pierde no es solo disciplina en el aula. Lo
que se pierde es algo más básico: la capacidad de
convivir. Y eso, a la larga, no hay sistema educativo
que lo repare por sí solo.
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Violencia en las escuelas y
persecución penal

El pasado viernes 27 de marzo todo el país se
impactó al conocer del irracional ataque que un escolar

concretó en un establecimiento educativo de Calama

contra docentes y compañeros, hecho de extrema
gravedad que le costó la vida a una inspectora y que
dejó gravemente lesionados a cuatro compañeros del
joven agresor.

Es evidente que una situación de las características

que presenta este dramático caso, no puede generar

una reacción, por parte de la sociedad y de nuestro
Estado, distinta a la aplicación del derecho penal;
aun cuando por sus muy excepcionales e irracionales

características, exige al sistema de justicia penal
esclarecer debidamente si el agresor es un joven
que presentaba, al momento del ataque, condiciones
mentales normales que le permitan asumir su
responsabilidad ante la justicia (imputabilidad).

No se trata de evadir responsabilidades, es
decir, no es posible esperar que este brutal ataque

quede sin reacción por parte del sistema de justicia.
Por el contrario, aún cuando se determinara que el
atacante es una persona enferma mentalmente, lo
más probable es que durante varios años no podrá
recuperar su libertad.

La diferencia es que si se reconoce en él a una
persona enferma mental su privación de libertad no

será impuesta para cumplir una sanción penal por lo
realizado, sino que para recibir, como toda persona
enferma, un tratamiento.

Igualmente, dicha privación de libertad no la
cumpliría en una cárcel, sino en un recinto psiquiátrico,

que es el espacio en que las personas enfermas
reciben tratamientos acordes a sus condiciones de
salud, en este caso, mental.

Es fundamental tener el cuidado de que casos
como los de Calama no nos lleven a una sobre
reacción frente a la problemática estudiantil y,
como muchas veces ocurre ante situaciones tan
impactantes como la vivida en el norte del país,
recurramos al camino simple y fácil, pero a la vez
de eficiencia más que discutible, de sobreutilizar
la amenaza y la persecución penal como una
herramienta supuestamente adecuada o idónea para
enfrentar el fenómeno de la violencia o los desajustes
estudiantiles.

Priorizar la recurrencia al derecho penal ante
problemáticas escolares normalmente resultará
inadecuado, de momento que prioriza al castigo
por sobre el aprendizaje, transformando un entorno

esencialmente formativo en uno judicializado.
Mientras los establecimientos educacionales deben
tener como norte el desarrollar en sus estudiantes
habilidades tales como la empatía y la sana resolución

de conflictos, la lógica penal se centra en la sanción,

lo que puede estigmatizar a los jóvenes y obstaculizar

su desarrollo socioemocional.

El derecho penal siempre es una herramienta que
debe ser utilizada con mucho cuidado y prudencia,
entre otras cosas, por los efectos estigmatizantes que

conlleva. Cuando de niños, niñas o adolescentes se
trata, este cuidado debe extremarse al máximo.
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